
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, catorce de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Pertenencia 

Demandante Graciela de Jesús Valdés 

Demandado Fabián de Jesús Velásquez Ospina y otros 

Radicado No. 05001 31 03 005 2010 00201 00 

Asunto Auto de trámite 

 

 

Desarchivo como se encuentra el presente proceso, se deja en secretaría a 

disposición de la parte interesada. 

 

De otro lado, en virtud de que la presente demanda término con sentencia negando 

las peticiones de la parte actora, y según lo solicitado por la accionante en el anterior 

escrito, se levanta la medida de inscripción de la demanda que recae sobre el 

inmueble con matrícula No. 001-5132097. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de II. 

PP. Zona Norte de la localidad. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
 

 

G. Herrera 
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